
 

This publication contains information 
in summary form and is therefore 
intended for general guidance only.  
It is not intended to be a substitute for 
detailed research or the exercise of 
professional judgment. Neither 
Addvalue Asesores Cia. Ltda. nor any 
other member of the global Ernst & 
Young organization accepts any 
responsibility for loss occasioned to 
any person acting or refraining from 
action as a result of any material in 
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 A. Introducción.-  
 
Mediante el Cuarto Suplemento del 
Registro Oficial No. 608  publicado el día 
30 de diciembre del 2011, se promulgó el 
Decreto Ejecutivo No. 987 que contiene el 
Reglamento para la Aplicación de la Ley 
de Fomento Ambiental y Optimización de 
los Ingresos del Estado. 
 
 
Este Reglamento presenta reformas al 
Reglamento para la Aplicación del 
Impuesto a la Salida de Divisas, como se 
detalla a continuación: 
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Comparativo  

 Reglamento para la Aplicación de la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado 

 

Reglamento para la Aplicación del Impuesto a la Salida de 
Divisas 

Decreto No. 1058 

Reforma 

Reglamento para la Aplicación de la Ley de 
Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos 

del Estado.  

Decreto No. 987 (Cuarto Suplemento del R.O. 608 
- 30.12.2011) 

Art. ... .-En el caso de la presunción establecida en la ley 
para el pago desde el exterior de importación de bienes 
para comercialización, se observarán estas reglas: 

 

En los pagos por importaciones a consumo se causará el 
impuesto al momento de la nacionalización de los bienes. 

 

En los regímenes especiales aduaneros, el impuesto se 
causará al momento de cambio a régimen de consumo, 
con excepción del depósito comercial y del de almacenes 
libres en que se causa al momento de la declaración a 
régimen especial. 

 

En el régimen particular o de excepción de tráfico postal 
internacional o correos rápidos regulado por Arancel 
Nacional de Importaciones, el Impuesto a la Salida de 
Divisas no afectará las categorías A, B y E; para las 
categorías C, D y F, el impuesto se causa al momento de la 
nacionalización cuando se cumplan los presupuestos de 
ley. 

 

Para la introducción al país de bienes clasificados en el 
arancel nacional como "equipaje de viajero no exento de 
tributos" cuya nacionalización sea permitida en Sala 
Internacional de Pasajeros, no se causa Impuesto a la 
Salida de Divisas. 

 

No se causa este impuesto, al no existir salida de divisas, 
en la nacionalización de las siguientes importaciones a 
consumo: 

 

Se sustituye artículo no numerado después del 
artículo 6, por el siguiente texto: 
 
“Art. (…).- Para la aplicación de las presunciones 
establecidas en el artículo 156 de la Ley 
Reformatoria para la Equidad Tributaria en el 
Ecuador, se observarán las siguientes reglas: 
 
1. Pagos efectuados desde el exterior por personas 
naturales o sociedades ecuatorianas o extranjeras 
domiciliadas o residentes en el Ecuador:    
 
a. En los pagos efectuados desde el exterior por 
concepto de amortización de capital y pago de 
intereses y comisiones generados en créditos 
externos gravados con el impuesto, el impuesto a la 
salida de divisas se causa al momento del registro 
contable del pago de la respectiva cuota o a su 
vencimiento, conforme lo pactado entre las partes 
inicialmente, lo que suceda primero.  
  
b. En los pagos efectuados desde el exterior, por 
concepto de importaciones, se causa el impuesto al 
momento de la nacionalización o desaduanización 
de los bienes, según corresponda.  
   
En los pagos efectuados desde el exterior, por 
concepto de importaciones que ingresen al país bajo 
regímenes aduaneros de tráfico postal o mensajería 
acelerada o courier, el Impuesto a la Salida de 
Divisas no afectará las categorías A, B y E; para las 
categorías C, D y F, el impuesto se  causa al 
momento de la nacionalización cuando se cumplan 
los presupuestos de ley.  
   
Si la importación se encontrase registrada como 
pendiente de pago, por un lapso mayor a doce 



a) Equipaje de viajero exento de tributos al comercio 
exterior; 

 

b) Menajes de casa y equipos de trabajo; 

 

c) Envíos de socorro por catástrofes naturales o siniestros 
análogos a favor de entidades del Sector Público o de 
organizaciones privadas de beneficencia o de socorro; 

 

d) Donaciones provenientes del exterior, debidamente 
autorizadas por la Corporación Aduanera Ecuatoriana; 

 

e) Féretros o ánforas que contengan cadáveres o restos 
humanos; y, 

 

f) Las previstas en la Ley de Inmunidades, Privilegios y 
Franquicias Diplomáticas, que incluye las 
representaciones y misiones diplomáticas y consulares, 
organismos internacionales y otros organismos 
gubernamentales extranjeros acreditados ante el gobierno 
nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

meses, contados a partir de la fecha de 
nacionalización o desaduanización de los bienes, se 
causará el impuesto al día siguiente de cumplirse el 
plazo señalado.  La presunción de pagos efectuados 
desde el exterior no se configura en la 
nacionalización de las siguientes importaciones a 
consumo:  
 
 i)   Efectos personales de viajeros;   
  
ii) Menajes de casa y equipos de trabajo;  
  
iii) Envíos de socorro por catástrofes naturales o 
siniestros   análogos a favor de entidades del Sector 
Público o de organizaciones privadas de 
beneficencia o de socorro;  
  
iv)  Donaciones provenientes del exterior, 
debidamente autorizadas por el Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador, en los casos establecidos en el 
literal e) del artículo 125 del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones;  
  
v)  Féretros o ánforas que contengan cadáveres o 
restos humanos;   
  
vi)  Muestras sin valor comercial, dentro de los 
límites y condiciones que establezca el Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador;  
   
vii)  Las previstas en la Ley de Inmunidades, 
Privilegios y Franquicias Diplomáticas, que incluye 
las representaciones y misiones diplomáticas y 
consulares, organismos internacionales y otros 
organismos gubernamentales extranjeros 
acreditados ante el gobierno nacional, conforme lo 
dispuesto en dicha Ley;   
  
viii)  Fluidos, tejidos y órganos biológicos humanos, 
para  procedimientos médicos a realizarse conforme 
la legislación aplicable para el efecto; y,  
  
ix)    Las transferencias realizadas al exterior de 
hasta US$ 1.000 (MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA).   
   
c. En los pagos efectuados desde el exterior por 
concepto de servicios e intangibles, el impuesto se 
causa al momento del respectivo registro contable o 
en la fecha de inicio de la prestación del servicio o 
utilización del intangible, lo que suceda primero.  
 
d. No se causará el impuesto a la salida de divisas 
cuando el pago desde el exterior sea efectuado con 
recursos que generaron este impuesto cuando 
salieron del Ecuador.  
 
2. Para el caso de exportaciones de bienes o 
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servicios generados en el país, efectuadas por 
personas naturales o sociedades domiciliadas en 
Ecuador, que realicen actividades económicas de 
exportación, cuando las divisas no ingresen al 
Ecuador, el impuesto se presume se causará 60 días 
después de que las mercancías arriben al puerto de 
destino, en el caso de exportación de bienes o de 
haber iniciado la prestación del servicio, en el caso 
de exportación de servicios.   
   
Para los efectos de este artículo, actividades de 
exportación de servicios se entenderá a toda 
operación que cumpla las siguientes condiciones:  
   
a)  Que el exportador esté domiciliado o sea 
residente en el país; 
   
b)  Que el usuario o beneficiario del servicio no esté 
domiciliado o no sea residente en el país; 
 
c)  Que el uso, aprovechamiento o explotación de 
los servicios por parte del usuario o beneficiario 
tenga lugar en el extranjero total o parcialmente, 
aunque la prestación del servicio se realice en el 
país; y, 
  
d)  Que el pago efectuado como contraprestación de 
tal servicio no sea cargado como costo o gasto por 
parte de sociedades o personas naturales que 
desarrollen actividades o negocios en el Ecuador.” 
  

Art.  8.-  Sujeto Pasivo.- (Reformado por el Art. 16, num. 
1 del D.E. 1561, R.O. 527, 12-II-2009).- Constituyen 
sujetos pasivos del Impuesto a la Salida de Divisas en 
calidad de contribuyentes: 

 

a) Las personas naturales nacionales o residentes en el 
país;  

b) Las sucesiones indivisas; 

c) Las sociedades privadas nacionales; 

d) Las sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los 
establecimientos permanentes de sociedades extranjeras; 
y, 

e) Los importadores de bienes, ya sean personas 
naturales, sociedades nacionales o extranjeras, o 
establecimientos permanentes de sociedades extranjeras. 

 

Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de agentes 
de retención, los siguientes: 

 

1. (Sustituido por el Art. 33 del D.E. 1364, R.O. 442-S, 8-
X-2008).- Las instituciones del Sistema Financiero 

Art.  8.-  Sujeto Pasivo.- (Reformado por el Art. 16, 
num. 1 del D.E. 1561, R.O. 527, 12-II-2009).- 
Constituyen sujetos pasivos del Impuesto a la Salida 
de Divisas en calidad de contribuyentes: 
 
a) Las personas naturales nacionales o residentes 
en el país;  
 
b) Las sucesiones indivisas; 
 
c) Las sociedades privadas nacionales; 
 
d) Las sociedades extranjeras domiciliadas en el país 
y los establecimientos permanentes de sociedades 
extranjeras, 
 
e) Los importadores de bienes, ya sean personas 
naturales, sociedades nacionales o extranjeras, o 
establecimientos permanentes de sociedades 
extranjeras.     
 
f) Las personas naturales y las sociedades 
ecuatorianas  o extranjeras, domiciliadas o 
residentes en el Ecuador, que efectúen pagos 
desde el exterior relacionados con la amortización 
de capital e intereses por créditos externos 



Nacional y Extranjero, en los siguientes casos: 

 

a. Cuando transfieran por cualquier medio divisas al 
exterior por disposición de sus clientes; 

 

b. (Reformado por el Art. 16, num. 2 del D.E. 1561, R.O. 
527, 12-II-2009).- Cuando los clientes de la institución 
financiera hubieren realizado retiros desde el exterior 
mediante tarjetas de débito, con cargo a cuentas 
nacionales; 

 

c. (Reformado por el Art. 16, num. 3 del D.E. 1561, R.O. 
527, 12-II-2009).- Cuando los clientes de la institución 
financiera hubieren realizado consumos en el exterior, con 
tarjetas de débito; 

 

d. (Reformado por el Art. 16, num. 3 del D.E. 1561, R.O. 
527, 12-II-2009).- Cuando sean emisoras o 
administradoras de tarjetas de crédito, por los consumos 
realizados por sus tarjetahabientes en el exterior; 

 

e. (Reformado por el Art. 16, num. 2 del D.E. 1561, R.O. 
527, 12-II-2009).- Cuando sean emisoras o 
administradoras de tarjetas de crédito, por los avances de 
efectivo realizados por sus tarjetahabientes en el exterior; 

 

f. Cuando emitan cheques sobre cuentas del exterior, con 
débito a cuentas nacionales o pago en efectivo realizado 
por sus clientes; y, 

 

g. Cuando paguen cheques al exterior, con cargo a 
cuentas nacionales. 

 

2. (Sustituido por el Art. 33 del D.E. 1364, R.O. 442-S, 8-
X-2008).- Las instituciones de servicios financieros que 
sean emisoras o administradoras de tarjetas de crédito, 
en los siguientes casos: 

 

a. (Reformado por el Art. 16, num. 4 del D.E. 1561, R.O. 
527, 12-II-2009).- Cuando sus tarjetahabientes hubieren 
realizado consumos en el exterior; y, 

 

b. (Reformado por el Art. 16, num. 5 del D.E. 1561, R.O. 
527, 12-II-2009).- Cuando sus tarjetahabientes hubieren 
realizado avances de efectivo en el exterior. 

 

3. El Banco Central del Ecuador, por las transferencias de 
divisas al exterior, ordenadas por las instituciones 
financieras. 

gravados con el impuesto; o, con el pago de 
importaciones, servicios, e intangibles;  
 
g) Las personas naturales y las sociedades 
ecuatorianas o extranjeras, domiciliadas o 
residentes en el Ecuador, que no ingresen al país 
las divisas generadas por concepto de actividades 
de exportación de bienes o servicios; y,  
 
h) Las personas naturales nacionales  o 
extranjeras que efectúen traslados de divisas, de 
acuerdo al inciso 2 del artículo 159 de la Ley 
Reformatoria para la Equidad Tributaria en 
Ecuador.  
 
Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de 
agentes de retención, los siguientes: 
 
1. (Sustituido por el Art. 33 del D.E. 1364, R.O. 
442-S, 8-X-2008).- Las instituciones del Sistema 
Financiero Nacional y Extranjero, en los siguientes 
casos: 
 
a. Cuando transfieran por cualquier medio divisas al 
exterior por disposición de sus clientes; 
 
b. (Reformado por el Art. 16, num. 2 del D.E. 1561, 
R.O. 527, 12-II-2009).- Cuando los clientes de la 
institución financiera hubieren realizado retiros 
desde el exterior mediante tarjetas de débito, con 
cargo a cuentas nacionales; 
 
c. (Reformado por el Art. 16, num. 3 del D.E. 1561, 
R.O. 527, 12-II-2009).- Cuando los clientes de la 
institución financiera hubieren realizado consumos 
en el exterior, con tarjetas de débito; 
 
d. (Reformado por el Art. 16, num. 3 del D.E. 1561, 
R.O. 527, 12-II-2009).- Cuando sean emisoras o 
administradoras de tarjetas de crédito, por los 
consumos realizados por sus tarjetahabientes en el 
exterior; 
 
e. (Reformado por el Art. 16, num. 2 del D.E. 1561, 
R.O. 527, 12-II-2009).- Cuando sean emisoras o 
administradoras de tarjetas de crédito, por los 
avances de efectivo realizados por sus 
tarjetahabientes en el exterior; 
 
f. Cuando emitan cheques sobre cuentas del 
exterior, con débito a cuentas nacionales o pago en 
efectivo realizado por sus clientes; y, 
 
g. Cuando paguen cheques al exterior, con cargo a 
cuentas nacionales. 
 
2. (Sustituido por el Art. 33 del D.E. 1364, R.O. 
442-S, 8-X-2008).- Las instituciones de servicios 
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Son sujetos pasivos del impuesto en calidad de agentes de 
percepción las empresas de courier que envíen divisas al 
exterior, por cualquier medio, ya sea a través de 
transferencias electrónicas o compensaciones 
internacionales. Cuando la empresa de Courier actúe a 
través de agentes o representantes, éstos últimos 
deberán percibir el impuesto junto con el valor del 
servicio, pero el agente de percepción y por tanto 
responsable de la declaración y pago de los impuestos 
percibidos será la empresa de Courier. 

financieros que sean emisoras o administradoras de 
tarjetas de crédito, en los siguientes casos: 
 
a. (Reformado por el Art. 16, num. 4 del D.E. 1561, 
R.O. 527, 12-II-2009).- Cuando sus tarjetahabientes 
hubieren realizado consumos en el exterior; y, 
 
b. (Reformado por el Art. 16, num. 5 del D.E. 1561, 
R.O. 527, 12-II-2009).- Cuando sus tarjetahabientes 
hubieren realizado avances de efectivo en el 
exterior. 
 
3. El Banco Central del Ecuador, por las 
transferencias de divisas al exterior, ordenadas por 
las instituciones financieras. 
 
Son sujetos pasivos del impuesto en calidad de 
agentes de percepción las empresas de courier que 
envíen divisas al exterior, por cualquier medio, ya 
sea a través de transferencias electrónicas o 
compensaciones internacionales. Cuando la 
empresa de Courier actúe a través de agentes o 
representantes, éstos últimos deberán percibir el 
impuesto junto con el valor del servicio, pero el 
agente de percepción y por tanto responsable de la 
declaración y pago de los impuestos percibidos será 
la empresa de Courier. 

 A continuación del artículo 12, se agrega el 
siguiente capítulo 
 
“CAPÍTULO IV    
EXENCIONES    
Art. (...).- En el caso de dividendos anticipados 
pagados al extranjero, no se causará ISD; sin 
embargo, de existir alguna reliquidación posterior 
que implique devolución de los mismos, debido a 
que éstos fueron excesivos, se deberá reliquidar el 
ISD sobre dicho exceso, con los correspondientes 
intereses contados a partir de la fecha del envío.”   
 

Art. 21.- Base Imponible.- La base imponible del impuesto 
en el caso de transferencias, traslados o envíos de divisas 
al exterior por cualquiera de los medios descritos en la 
Ley Reformatoria para la Equidad Tributaría del Ecuador y 
este reglamento, es el valor total de las divisas 
transferidas, trasladadas o enviadas. 

 

Cuando se trate de avances de efectivo o retiros de 
divisas desde el exterior, con cargo a cuentas nacionales, 
mediante la utilización de tarjetas de crédito o débito, la 
base imponible estará constituida por el valor total de la 
transacción. 

 

Se considerará como base imponible del Impuesto a la 
Salida de Divisas en los pagos de importaciones de bienes 

Art. 21.- Base Imponible.- La base imponible del 
impuesto en el caso de transferencias, traslados o 
envíos de divisas al exterior por cualquiera de los 
medios descritos en la Ley Reformatoria para la 
Equidad Tributaría del Ecuador y este reglamento, 
es el valor total de las divisas transferidas, 
trasladadas o enviadas. 

 

Cuando se trate de avances de efectivo o retiros 
de divisas desde el exterior, con cargo a cuentas 
nacionales, mediante la utilización de tarjetas de 
crédito o débito, la base imponible estará 
constituida por el valor total de la transacción. 

Se considerará como base imponible del Impuesto a 
la Salida de Divisas para efectos de las presunciones 



para comercialización realizados totalmente desde el 
exterior, al Valor en Aduana de las mercancías que figure 
en la Declaración Aduanera y los demás documentos 
pertinentes. 

 

En este caso, si la Administración Aduanera realiza 
ajustes en el valor de las mercancías o detecta mediante 
la Declaración Andina de Valor que se hubieren realizado 
pagos desde el exterior respecto a otros componentes de 
la negociación relacionados con la importación, se 
afectará también la base imponible del Impuesto a la 
Salida de Divisas. 

 

establecidas en la Ley:   
 
1. Para el caso de los pagos efectuados desde el 
exterior por concepto de importaciones, la base 
imponible estará constituida por el valor en aduana 
de las mercancías que figure en la Declaración 
Aduanera y los demás documentos pertinentes.   Si 
la Administración Aduanera realiza ajustes en el 
valor de las mercancías o detecta mediante la 
Declaración Aduanera que se hubieren realizado 
pagos desde el exterior respecto a otros 
componentes de la negociación relacionados con la 
importación, se afectará también la base imponible 
del Impuesto a la Salida de Divisas.    
 
2. Al total de pagos, sin considerar descuentos, por 
concepto de servicios e intangibles cancelados 
desde el exterior, o el valor registrado 
contablemente, el que sea mayor.    
 
3. Para el caso de divisas no ingresadas al país por 
concepto de exportaciones de bienes o servicios, la 
base imponible estará constituida por el total de 
exportaciones efectuadas menos el total de 
exportaciones cuyas divisas ingresaron al país en el 
plazo determinado en este reglamento.  
 
A dicha base imponible se aplicará la tarifa vigente 
del impuesto y al resultado obtenido se descontará 
el ISD generado en las presunciones relacionadas 
con todo pago efectuado desde el exterior.   Si la 
Administración Aduanera realiza ajustes en el valor 
de las mercancías o la Administración Tributaria 
realiza ajustes por precios de transferencia al valor 
de las exportaciones, se afectará también la base 
imponible del Impuesto a la Salida de Divisas.”   
 

 A continuación del artículo no numerado, agregado 
a continuación del artículo 21, agréguese el 
siguiente capítulo:   
 
“CAPITULO (…)    
CRÉDITO TRIBUTARIO GENERADO EN PAGOS DE 
ISD APLICABLE A IMPUESTO A LA RENTA  
  
 Art. (…).- Cuando los pagos por Impuesto a la Salida 
de Divisas no puedan ser utilizados, en todo o en 
parte, como crédito tributario para el pago del 
Impuesto a la Renta causado del ejercicio 
económico corriente, el sujeto pasivo de dicho 
impuesto optará por considerar el saldo no utilizado 
como crédito tributario a ser aplicado, por el propio 
contribuyente, conforme lo señala la Ley 
Reformatoria para la Equidad Tributaria en el 
Ecuador, en los siguientes 4 años.   
 
Los pagos efectuados por concepto de ISD, 
considerados como crédito tributario de Impuesto a 
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la Renta causado, no utilizados como tal al final del 
quinto año de generados, no son objeto de 
devolución ni pueden considerarse como gasto 
deducible en un período distinto al que se generen, 
ni tampoco podrán ser compensados para el pago 
de obligaciones tributarias.    
 
Art. (…).- Para el caso de personas naturales y las 
sucesiones indivisas, obligadas a llevar contabilidad, 
y las sociedades, el crédito tributario por ISD, no 
podrá superar el monto efectivamente pagado por 
dicho impuesto.     
 
El crédito tributario referido en el párrafo anterior 
podrá utilizarse para el pago del impuesto a la 
renta, incluso para los valores que deba pagar por 
concepto de anticipo de impuesto a la renta del 
propio contribuyente.    
 
Art. (…).- El Comité de Política Tributaria, a través 
de Resolución, deberá establecer el listado de 
materias primas, insumos y bienes de capital, cuyos 
pagos al exterior generen el crédito tributario antes 
referido. Asimismo, el Comité podrá modificar en 
cualquier momento este listado, previo informe del 
comité técnico interinstitucional que se cree para el 
efecto, y estas modificaciones, cuando se traten de 
incorporación de nuevos ítems, serán consideradas 
para todo el período fiscal en que se efectúen.”  
 

Art. 24.- (Reformado por el Art. 22 del D.E. 1561, R.O. 
527, 12-II-2009).- Cuando la transferencia, traslado o 
envío de divisas al exterior se realice mediante las 
empresas de courier, estas en su calidad de agentes de 
percepción, declararán y pagarán el impuesto percibido, 
junto con el impuesto que se hubiere causado por la 
transferencia, traslado o envío de fondos propios, en las 
mismas fechas previstas para la declaración y pago de las 
retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta. 

 

Se considerará crédito tributario para la determinación del 
Impuesto a la Salida de Divisas a pagar por las empresas 
de Courier, los siguientes: las retenciones efectuadas al 
Courier por el mismo concepto, por las Instituciones del 
Sistema Financiero, al momento de transferir, trasladar o 
enviar el saldo neto de las remesas, que ya fueron objeto 
de percepción por parte del mismo Courier; las 
retenciones efectuadas al Courier por la transferencia, 
traslado o envío de fondos propios; y, el Impuesto a la 
Salida de Divisas pagado por el Courier a otros agentes de 
percepción. 

 

En los casos en que, de conformidad con la Ley y este 
reglamento, sea pertinente el pago del impuesto al 
momento de la nacionalización de los bienes importados, 

Art. 24.- (Reformado por el Art. 22 del D.E. 1561, 
R.O. 527, 12-II-2009).- Cuando la transferencia, 
traslado o envío de divisas al exterior se realice 
mediante las empresas de courier, estas en su 
calidad de agentes de percepción, declararán y 
pagarán el impuesto percibido, junto con el 
impuesto que se hubiere causado por la 
transferencia, traslado o envío de fondos propios, 
en las mismas fechas previstas para la declaración 
y pago de las retenciones en la fuente del 
Impuesto a la Renta. 

 

Se considerará crédito tributario para la 
determinación del Impuesto a la Salida de Divisas a 
pagar por las empresas de Courier, los siguientes: 
las retenciones efectuadas al Courier por el mismo 
concepto, por las Instituciones del Sistema 
Financiero, al momento de transferir, trasladar o 
enviar el saldo neto de las remesas, que ya fueron 
objeto de percepción por parte del mismo Courier; 
las retenciones efectuadas al Courier por la 
transferencia, traslado o envío de fondos propios; 
y, el Impuesto a la Salida de Divisas pagado por el 
Courier a otros agentes de percepción. 

 



la liquidación del impuesto a la salida de divisas se 
efectuará en la declaración de importación y su pago se 
realizará previo al despacho de los bienes por parte de la 
oficina de aduanas correspondiente. 

 

 

Art. ... .- (Agregado por el Art. 5 del D.E. 1709, R.O. 592, 
18-V-2009).- Si el pago de la importación de bienes para 
comercialización se realizó total o parcialmente desde el 
exterior, el Impuesto a la Salida de Divisas se declarará y 
pagará sobre la parte pagada desde el exterior, el mismo 
día de la nacionalización de los bienes; los importadores 
deberán pagar el impuesto en el formulario que para el 
efecto establezca el Servicio de Rentas Internas. En caso 
de que el pago no se realizare en la misma fecha de la 
nacionalización se generarán los intereses que 
correspondan según lo previsto en el Código Tributario. 

 

Al momento de la nacionalización de los bienes el 
importador declarará, en los medios que establezca la 
CAE, el monto pagado desde el exterior por los bienes 
importados para comercialización. La CAE trasmitirá 
diariamente esta información al Servicio de Rentas 
Internas de manera electrónica. 

Se sustituye el artículo no numerado, agregado a 
continuación del artículo 26, por lo siguiente:    

 

Art. (…).- Cuando se configuren las presunciones 
establecidas en la Ley para pagos efectuados desde 
el exterior, la liquidación y pago del Impuesto a la 
Salida de Divisas se efectuará, sobre la parte 
pagada desde el exterior, el mismo día en que se 
cause el impuesto, en la forma, plazos y cumpliendo 
los demás requisitos que mediante resolución de 
carácter general establezca el Servicio de Rentas 
Internas.   

 

Sobre los pagos efectuados desde el exterior por 
concepto de importaciones, que causen este 
impuesto, al momento de la nacionalización o 
desaduanización de los bienes el importador 
declarará, en los medios que establezca el SENAE, 
el monto pagado desde el exterior por los bienes 
importados.  

 

El SENAE trasmitirá diariamente esta información al 
Servicio de Rentas Internas de manera electrónica.  
En caso de que el pago del Impuesto a la Salida de 
Divisas no se efectúe en las fechas previstas, se 
generarán los intereses y multas que correspondan 
según lo previsto en el Código Tributario. 
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